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Viernes ai de Noviembre de 1834. 8 CD ARTOS.

Prech Je la suscrip- 

^i»a en Lagrunu^ llei>a- 

Jo esie periodico que 

sale les lunes y fier- 

aes á casa de loi Se

ñorea suscriioret.

Per un mes.......7

Por ires iJ......21

Per sets.............40

Por un ane......^^

Peales. Precio de suscripción 
para las Justicias y 
Âfuntamienf-os 5 rs. 
y 3 O fnrs. cada mes 
desde el dia i.° de 
Julio, Y para los Se-' 
flores suscripiores 00- 
lunlario'f en amóos 
casos J; ancos de por-

Peales,

Por uñ mes 8 y metUa

Por ires meses..... a 6

Por seis id.........,5e

Por un ano...,.,.,.^^t

BOLETIIV OFÏCLIL DE EOGROSô<
ARTICULO DE OFICIO.

«OBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Keal or Jen para ^ue los aruntamiento» pagueit^os uicn~ 
silios de los cuerpos de Guardia de la milicia urbàaa, del 
serncio tfue hagan estos en io interior de las ^uhlaci»ne\.

Miuidleriu. de lo IntcriiM .= El Exnno, SeiSr 
i ^.JSecrelarfo de Estado y dei iksparho de lo Interior 

con fecha 11 del corriente me comunica la Real or
den siguiente.=S. M. la Reina Gobernadora .xe ha ser
vido resolver que los pequeîios gastos de luz, lum
bre y demás utensilios i cois peí; sables para los cuer
pos de guard a que origina el servicio que presta la 

' milicia Mibapa en lo interior de las poblacioues, se 
pa'jueii por los ayuntamientos rcnpectivos, abonándoseles 
en cuentas de propio.-í, previas las formalidades de cos
tumbre, procurando la mas escrupulosa ccom mia pa
ra que los pueblos no csperimentcn los daníos con
siguientes á los mayores gastos de los fondos de pro
pios. De Real orden io digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
S. muchos año.s Madrid 11 de Noviembre de i834« 
=José Maria Moscoso dc’AlfainIra=Señ’or Goberna
dor civil de Logrono.i=Pio Pita.

Gobierno civil de la provincia de logrono.

I.l Sr^^5¿ifijcal-3^° Gar© en comisión D. José 
Tí-rrfrr'Too fecha 10 del presente desde Valladolid 
me dice lo siguiente.

» Capitanía General de Castilla la Vieja.=■ Habien
do tenido en comisión y de Real orden á esta pa
ra reemplazar en el mando al General a.* Cabo de 
1a provincia D. Manuel de Latre que igualmente de 
Real orden ha pasado á situarse en Burgos, lo par
ticipo á V. S. par» su conocimiento y efectos con- 
liguientes, en el concepto de que estoy ya hecho 
argo del espresado niando.=:Jose Rich.=Sr. Gober- 
ador civil de Logroño ••

Lo que mando se inserte en el presente Boletiu 
para cenocimieuto y govierno de los pueblos de es
ta provincia=Pio Pita,

GiMJILlNO civil de LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

Pe^uisiioria contra Fray Tomas Iníguei Lego y Fray 
Santiago Martinez Idem.

Habiéndote fugado en la noche del 16 del corriente 
del Convento de S. Francisco de la villa de Navar- 
retc los dos legos de la misma orden denotados ar
riba, todas las juslicias de los pueblos de esta pro
vincia, dependientes de ellas y celadores de policia, 
procederán á su busca y captura, y verificada que 
sea, los conducirju a mi presencia, à cuyo fin se se
ñalan avajo sus señas, Logroño 18 de Noviembre de 
1834.= Pío Pita,

Señas, bel i.®

Ldad 3G anos.* estatatiira com.o de 2 varas.' color 
cetrino y va jo: pelo negro: bien figurado en sus fac
ciones.

Idem del a.®

Edad 34 años.* estatura como de cinco pies: color 
bueno: nariz afilada.

gobierno civil de la provincia de LOGROÑO

Pequisiiona contra Braulio Maestre desertor de los 
irahajos del Real canal de Ca'íilta.

Por el Sr. General 3.® Gabo de esta provincia 
D. José Rich con fecha lo del presente se man
da la busca y captura de Braulio Maestre, hijo de
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Camilo y de Josefa Martinez, naturel Alcanadre, 
cuyas S^^eîïas îc espresan al mareen. 1 odas las justi
cias de los 'purblos de esta ’proviriri.T, dèpeiidienles 
de ellas y Celadores de policia lo tendrán asi enten
dido, pr< rurando llenar sus deveres respectivos en 
curtípliinícnlo de lo que se manda por dicho Se. , á 
quien rcniiliran el reo, dándome oportunaiuenie avi
so de 'haberlo asi verificado. Logroño *8 de iSoviem- 
bre de 1834« Pita.

Señas.
—,O»GC— . .

Edad 28 anos; Estado casado: Oficio labrador: 
Estatura 5 pies i pulgada: Pelo y Cjas castaño: 
Ojos melados: Nariz regular: Boca idem; Color blanco.

Pedro Vidal García Escribano publico del Nú
mero y Ayuntamiento de esta villa de Cervera del 
rio Alhama.

Doi fe; que á consecuencia del fallecitrfento de 
I). Pedro Celestino Muro, Administrad t de Ren<.vs 
Reales que fue de esta Villa ocurrido en quince de 
Oi (ubr? uPimo, han proerd do sus Testamenta» ios 
1). Felipe Escudero y P. Manuel Ponciano Muro á 
la formación del correspondi nte inventario de .sus 
b ei.cs, <1 (usl han prcsciilado al tribunal con un 
fsr.rito deslsiicc.do de su encargo y solicitando la 
citación à los interesados á la herencia yacente, con 
lo demas que de el aparece, en coya virtud se ha 
"pe»<iíVo un auto que á ,ja letra dice asi.

m^seutaiio cu o el inven ialiÿ'' 
se refiere al que se uniráeTctrooc los efectos y uten
silios existeiite en la administración de Rentas. 
Pong.isc ,te>tunonio del testamento de D. Pedro Ce
lestino Muro y se isoinbra por depositario de los bie- 
ijes pcrieneciciiics á la herencia , á N’icente Escude
ro Ducha de esta vecindad á qjiien sí liara ctitrcga 
formal de todos dios 'sj i .su r¿--'pon;..abil<dad despues 
de aceptado este encargo. Ilaga.se saber el estado de es
ta testamentaria à los interesados eji ella í*xp!dit'B- 
do al efecto lo.s despachos oportunos á los 
pueblos de su residencia publicándolo tamb en por 
medio d. l bolel'ii oficial de la provincia, convocan
do á todos los que je crean con detecho á dii ha 
herencia para que cornpaiezcan á diáuc»río e« e.slc l’ri- 
bunal en ti Itin.ino.dc treinta días. Lo mandó y 
firmó el Licer ciado D. Saluri ino Martinez Lloren* 
te, /\bogado de los Reales Consejos Aicaldc hJayor 
por S. M. de e. (a villa y Partido de C/rvera ¿el 
rio Alhama en - «lía á4i4jj^.¿g^^oviciiíbre de 
doy fe. Saturnino Mai tinez Llórente.= \nU: mi.=:;l'e- 
dro Vidal Gania.' - -

Lo relacionado es cierto y el auto ’ins rto co- 
responde bien y fielmente roí» su original que obra 
en la.s diligencias de su razón y en mi (dirio 
á que me remito. En fe de rilo y ciii plimienio de 
lo m.indado eu ( I mi>uir; pongo el prtsenle que sig
no yfnnio eii dich.i 'illa de Cervera j doce de No- 
vicmbic de í834 =Pedro Vidal Gárcia.

Licrririado D. Felix (iaraíe, Abog?do de los Rea-^ 
les Onscjos. Ed ibano por S. M. la Reina*'nues
tra S.ñjca del numero. xVyuutamíento y véciuo de

ia Vi,,a qe. Maro; certmeo ^ne por providencia aei 
Juez de partido de la misma se manda insertar en 
el Rofetin oficial de esta provincia de Logroño, el 
edicto del tenor siguiente.

, Eíilcto.=D. Landaluce Regidor primero 
por el estado noble de la villa de Haro, Regente de la 
Rjel Jurisdicción, Jpez jde ^u partido en la vacante 
déla Alcaldía mayor de la misma.=Hago saber: Que 
p. Sslurnino García Procurador de este mi juzgado 
en nombre y como apoderado de D. Valentin del 
Rio y Avila Presyiiero .Capellán en la villa de AI- 
table, $e ha mostrado pretendiente al patronato Real 
de legos, que el Licendi^do P. Juan de la Torre y 
Torres Beneficiado y Cura que fue en las iglesias 
unidas de Pancorbo, y Fonceo fundo, y dotó; el cual 
oblubo en la ultima D. Faustino Cevailos y Pater- 
nina Pre.'ivltero Beneficiado en la Parroquial de Ollau- 
ri, y por su fallecimiento está vacante; cuya preten
sión le ha sido admitida por auto de ayar, mandan
do al propio tiempo se figen edictos llamando oposi
tores ; en su consecuencia, por el presente cito y em
plazo 3 todo.s los >frjc se crean con derecho á el goce 
V posesión del XR^do Palronjto Real da legos, para 
q'ie dentro de quic.ee dias, que se contarán desde 
Ci-tc de la f«;cha jmlusivc, se presenten à deducirlo 
en este mi Tribunal, pues les oiré y administraré 
justicia, con apercibimiento de que la falta dç con
currencia les parará perjuicio, y se continuará la 
sustauciácion del proceso con los estrados del juzga
do. Dado en Haro á doce de Noviembre de mil 
ochocientos treinta y cuatro.z=liíarxbu—
— Por su mandado: Li cnciado Félix Garate,

Es conforme al o iginal, que se halla en el e.spe- 
diente <le su razón; y en su fe lo signo y firmo 
en Haro dicho dia.=Licenriado Félix (iarate.

Liiía (i relihíon (fue la Justitia y Junta de Sanidad 
de esta edla de Jaguna pisa al íonuiiinitníu del- Sr. 
Ijcrnadir cu>d de e.'ta pi(ndacia, de ¡as períonus y subs? 
e/ii iones i (duntarías t¡ue han e.nfregada) para socorrer tí 
loa cojairims df&aalidos én cas de ser ai arados deí tó~ 
Icru-ft.othu en esta oilía . si por desgndia Joese inoatti- 
da, con e pie ion de sus nombres f donuiious á saber.

Sitado Eclesiástico Dinero T rígo Centeno

D. Angel Martínez cura pro
pio- 3 fs.

D. 1‘ablo Lsidoro Martinez Be
neficiado 3 fs,

D. Dotuingo Herreros Benefi
ciado- . i. 3fs. 

.dr untamiento
Señor Alcalde D, Manuel de 

Aíqgvn. . iQ»
D. I’ablo Mar 11067,,I^çgIdor, 3 fs. 
•luán Ánpei A lo 11^ Id. 10 
D. José E.sc^lar, lyocurador. 3 ci. 
I). JBlas Ini^ueÿ Diputado. a o 

K . «en. 
Ajvjandro IVodri^ucz Ij,*   ;. 
i)’, .fosé líerreros Ésfcíibífrto-‘' *

de Ayuntamiento. • • •*• 6 cí.
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Con ía reserofl de rr.antener 

de c/iocola!e y carnero en sit 
ca.o los ires e^/errr.os gue le 
de.sig’ie la Jnnia, 
1): Juan de Dios de Aragon. 20
Tomas Herrera, x
Benito Larios.
Dainasa Aparicio, ) 
Sobas!ian de t’odcs. 
]). Manuel Fernandez 
Doña Manuxla.Jtamos. 
Doña Ouz Alcazar 
Manuel.! Lázaro 
D. Francisco E-colar 
D. Di-mingo Roman, 
Ihiña Francisca Hernández. 
Doña Brigida Sanchez.

’ D. Francisco Victor Escolar. 
Bonifacio Fernandez.
D. Argel Roman Martinez. 
D. Juan de Alcazar. 
Romualdu Fer« and<z.
Vicente Lasa Ida.
Ll Sr. D, Vicente la Cáma

ra Dignidad de Arcediano 
de Santo Domingo na
tural de esta Villa.

Gregorio Martinez 
I.ucia León |

a

I
a
2

4
100
2

4

3o
2 i y 8

4

160

3 es.

3 es.

mrs.

I
I 
a

3

6

. 3

en.

es.

c»-
2

Pablo JJera J 
Manuel Dvrr Rubio 
Ignac.ia del Saz 
José Saenz Mai lincz 
Don Juan Jusé Romero 
Pedro Saeiiz Rodriguez. 
Justo Aacnz 
José Cirilo (sarcia 
Mari.! D ez 
tiregorio Saeriz 
Santiago Ilerrcra 
Santiago (jarcia Bayle 
(iregoiio TrcbijaiiO 
Fausto Razo 
Gregorio Espinosa 
D. Miguel (ionzalez 
Inocente 5aenz 
Francisco Sacnz |

4 es.

I en.
medio co«

2 es.
I en.
2 es

4
4
3
2
2
8 mrs.
2
4

2 es

I
4

CBa
Ignacio del Saz J
D, 'Pomas Ve lasco
Doña Wlaria Ana López, una 

Sabana y una manta.
D. Raimundo la Cámara.
D. Leandro Bazo, una arroba 

de Patatas.
D. Baltasar Ruiz.
D. Domingo Hiera
D. Patricio Fernandes, 
Manuel Saúco.

Fra nciíco Lazar»,

20

4

4®
20

3 es»
18 es.

a

Por manera que reducido el trígn y centeno, a efec
tivo ascienden los donativos hasta el dia à mil cien- 
10 cuarenta y cuatro rls. con veinte y cuatro mr».

los que se hallan depositados por disposición de la 
junta, para si, lo que Dios no permita , fuese necesa
rio invcitirios según la noluntad de los donantes; y 
con la reserva de continuar ia invitación para el au
mento de los piadosos donativos de ejíe hontado ve
cindario y ponci lo igualmente en conocimiento del 
Seílor Gobernador, damos la presente firmada por el 
Pre idente y Scrrctario de la junta, en Laguna á 7 
de Oc'ubre de 1 S34 =ï^^2nael de Aragon,=Josè Her
reros de Tejada.* Escribano.

DON ÍR.INCISCO ESPOZ Y HIlNd, 
Vuebe d iu pairia^ guerrero 
inci to Mina y al oetla 
Ácuerdaie solamente 
])e SH amparo y su defensa. 
Once anos ha hecho su giro 
El sol sin mirarte en ella 
/ Oh como tri les lloraban 
Del Ebro las Ninfas bellas l 
¿ Donde está el heroe^ decían 
Curas ilustres proezas 
Desde las playas de Gades 
Llegan al barbaro Ne(>a ? . 
¿ A donde esta aquella espada 
Que à España de gloria llena 
Y à la valiente Navarra 
Coria palmas que ella apreddi 
i Adonde está?Yueli>e. oh Mina 
Yueloe, la Patria te espera^ 
Que sea feliz Navarra 
Y que iu Nación lo sea 
No se diga que la España 
En las civiles contiendas 
Las virtudes de sus hijos 
En su propia sangre anega. 
Haya union entre nosoirosf 
Será nuestra dicha cierta, 
Y las Saturnias edades 
Trae á la voluble rueda 
Del tiempo j de la fortuna 
Que à iif oh caudillo, te elevan 
A inmortalidad augusta 
De baldón y oluido exenta.

EL RECUERDO» 
¿Que he visto? ya ha pasado 
Con planta voladora 
El tiempo ¿ y todavía 
Anarda me enamora ?

¿Que he visto?^_JJna sonrisiig 
De una joven hermosa 
Y ay ! ¡esto jolo turba 
Mi calma deliciosa !

Allá fue un dia» un tiempo 
En que la Anarda mira 
A este desventurado 
Celeste sonreír.

En su labio brillaban 
las gracias, los amores, 
Y hoy para mi no existen 
Sino abyeeion, olvido, mal y horrores^ 
Logroño 6 de Octubre de l834‘~ 
Gregorio de Mendosa,

SGCB2021



458
A I NC I o.

—Se halla vacanle Ia Plaza ¿e Ofpatiisla ¿e la 
Vüla tic ]\a‘arrête, ruya dotación enn&iste en echo 
r aies diarios, pagados eo esta foiina: seis cu dinero 
men ualnieiilc por la Fabrica de la igl ir; y los 
o'ros dos son ‘producto del derecho del Organista 
a if'dos los cinoluinenlos de aniver.«a~w’, entierros 

-trigo de añalc;, y cualquiera otra percepción even- 
tial en igual porciou que un ReBcfiiiado de entera ra- 
un, pero con la ventaja de no dedutirsc'c cosa al

guna p»r gas-los, romo a los demás. Los ¿«pifánfes 
Erigirán sus memoriales al Liccticiado Pon Andrés 

de Velasco hasta el r a de Diciembre ; y ádemas 
e personarán el doce ó trece de dicho mes para ser 

’/idos en el organo, y cauto de Facistol por un intcligen- 
.«•, quien sin atenerse a] rigor de una oposición , ni 
cdeader censura instruirá de la respectiva idenc-dad á los 
.'ointiionados para la elección y se advierte, no se 

bonará por este viaje cantidad alguna á los prctca- 
licntcs. Navarrete x5 de Noviembre de ib34. Att
ires Velasco.

—Se halla varante la plaza de medico en la Vi-=> 
la de Munilla y sus dos Aldeas con su barrio de 
Vnloñanzas, dotada en setecientos duchados anuales

dos por el Ayuntamiento, los que la soliciten 
dirigirán sus memoriales á dicha corporación en el 
termino de a o dias franjeo de porte.

' ’"vacante le plaza cirujano de la vi-
de Rio Lera cuya p aza se ha de pro-* 

leer el dia 7 de Diciembre prosimo su dot.a- 
veion consiste en sesenta y seis fanegas de trigo cobradas 
por el mismo facultativo de los vecinos; los preten
dientes dirigirán sus memoriales francos de porte al 
Ayiiutanúento.

—Se solicita el permiso de V. S. para insertar 
en el boletín oficial de esta Piovincia hallarse vacan-* 
’•* 1.a plaza de Cirujano de la villa de Ortigosa 
de cameros, su dotación ducados anuales, cobra
dos mensualmenie. iÇe admiten los memoriales has
ta 20 dúl corriente. Logroño y Noviembre 4 de i8ó4

Gobierno civil de la provincia dé lógroRo*

CIRCÜLAU NÜxM. 28.

P(jr(i (¡ufi ¡os .^rHnftmi'enfos rfa füs piidlos remlan 
á Gnfuérnn itrLana cOn
arrcslti al ad/unlo modelo.

Para dar cumpiimieulo á una Real, orden que se- 
me ha comunicado por el (iobicroo de S. M, con 
lecha 10 del .actual , prcverigo ;r los Señores Prest- 
dentes y Ayuntamientos de todos los pueblos de cr
ía provincia donde se haya formado rmlú-Ja urbana, 
míe para el dia ultimo del presente mes fijarncnte rt- 
mitán á este gobierno civil up estado igual al mo-, 
<lclo adjunto; espresaiido por nota en el mismo, las 
misas ^de las vai¡aciones que se noten desde el 
iiitimo estado que hayan remitido; advirliendo á los 
mi unos Ayuntamientos, que la remisión de este es- 
tado se ba de repetir en los últimos días de cada 
UK’S, bajo la multa d« irremisible exacción de o”’ 
' ’utos reales por cada omisiose que senntp.

impreaía de MUíZ.
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